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Este Ministerio ha resueltol

Autortzari" .Hldroeléctrlca Ibérica, Iberduero.~S. A.-, la
ampliación del salto de Saucelle, apro..echando aguas de los
rios Duero y Huebt'a. en término d"t Saucene (Salamanca). con
sujeción a las siguientes coDdicionel:

Primera.-El caudal máximo' uUUzable será de -480 metrOs
cúbicos/segundo. siendo 1& aportación media anual turbinada
con caudales procedentes del no Duero el BQ;l' por 100 del
conjunto total.

El salto bruto comprehdldo entre' la cota 190. mAxtmo nivel
normal del embalse. de los nos Duero y Huebra, y el punto de
desagüe de la central para el caudal de 500, metros éUbJcosj
segundo seré. da 82.70 metrGa.. .

Segunda.-Las obras se ejecutarán con arreglo al profecto
de ampliación del salto de SAucelle. en el tramo ln~rnaclonaJ
del río Duero, suscrito en -.JUbao. junio de 19"'f. por los Inge
nieros de esa.inos, don Diego Aguirrezabala Ibardia y don José
Martín de la Sierra ~,l.archán, en cuanto dicho proyecto no debe
modificarse por el cumplimiento de las condiciones de esta
concesión. En el proyecta· figura un presupuesto general de
2.483_382408,85 pesetas '1 una potencia instalada de 340000 ~
baIlos de vapor e~ eje de turbinas.

La Sociedad concesionaria deberA presentar un documento
complementario al proyecto en el q'ue f1gure el drenaje de la
parte alta de la presa en el no HUebra. completando el dre-
naje en roca con taladros semihorizontaies. desde los te6t&roS
de galerías, revisando y eqmpletando además el drenaje de la
presa de Saucelles. Este documento se presentará en el plazo
de tres m..... contedOll desde la fecha de pub!j¡:aclón de .la
concesión en el .Boletín Oficial del Estada..

Teroera.-Laa obras comenzarán ea. el plazo de aeiamesea,
contado a partir de la fechJ. de publicación de esta concesión
e,n .el .Boletin Oficial del F.stadc. J deberán quedar te~
da.s en el de cinco atlas á partir .de la misma fecha..

Cuarta..-La Sociedad conc8sior.ar1a viene obligada a in~

ducir en la galerla de- trasvase del no Duero la.a modificaciones.
pertinentes, a fin de evitar la interferencia de dicha obra con
el proyecto de aprovechamiento hidroeléctrico conjunto de los
ríos Huebra y Aguad&, a cuyo objeto presentan\. el correspon
diente proyecto en el plazo de cinco· mesea. contado & D8rtir
de la fechii de publ1cactón de ·la concesión en el .Boletfn mielal
del Estado-. no pudiendo tnic'.arse esta parte de 1&8 obral. h&a-t&
tanto recaiga sobre dicho proyecto 1& correspondiente a.prolJa.
ci6n.

Quinta..-Las turbinas ., alternadores a Instalar: en la central,
tendrán las siguientes características eseDclaleal

Turbinas: Dos i,guales, tipO Francil, de eje vertical. caudal
a plena admisión 24() metro. cúbicos/segundo; salto neto 81.m:
metros; potencia. máxima de ¡73.000 CV; velocida4 de rotación
de 125 r. p. m.' .

Alternadores, 000••fneron... trl!lIsICOl> de oeop1&mlento di.
recto a la turbina, potencia nominal d. 138.900 KVA. cada
uno; efectiva de 125.000 KW (cos dié.metro Igual aO,al; ten
sión de generación 1'5 KV; frecuencia 50 Hz.

Sexta.-se otorga esta concesión s1n que ello cree ningún
derecho para oponerse a concesiones de apro~echamientos su
periores al tramo que ocupa, ni. a indemnizaciones de ninguna
Clase, aunque ocasionen consumo de agua, siempre que se tra
te de abastecimientos de poblaciones promovidol por entida
des publicas o de aprovechamientos 1ncluidos especifica o glo
balmente en los planes formuladol o que se formulen por la
ConfederacJón Hidrográfica del Duero para dejar con su eje
cución ampliamente atendidos 101 riegoa de todos lós terrenos
de la. cuenca 'hidrogr(&fica a los que racionalmente puedan aplt
carse sus beneficios.

Séptlma.-La ampUación objeto de la PFesente concestón no
implica variación del plazo de duración de la concesión del sal
to de Sa.ucelle, que fue establecido por resolución de la DI
rección General de Obras Hidn\ultca.s. de r1 de noviembre de
1956, a tenor de la cual 88 contarA a parttr del 213 de noviembre
de 1956.

La duración de la concesión que ahora se otorga !:8n\ de
setenta y cinco atios, contados desde la fecha en que sea autori
zada la explotación parcial o total del aprovechamiento, de
acuerdo con el artículo 3.0 del Real De~to de 14 de Junio
de 1921.

Octava.-5e declaran de utilidad pública las obras de esta
concesión, reconociéndose al concesionario el derecho a la ex
propIación forzosa de 101 t"errenos que resulten afectados por
aqu~nas. '

Novena.-Una voz con'Jtru1das las obra e Instalaciones del
proyecto de aprovechami~nt.ohidroeléctrico conjunto de los riol
Huebra y Aguada, las aportadones del primero dejarán de
turbinarse &B la cf!ntral correspondiente a esta concesión, pa
ra serlo en la de S&ucelle 11, incluida en dicho proyecto.

Dlez.--La Sociedad. concesionaria queda obligada al abono
de la Confederación Hidrográfica del Duero del canon de regu
lación ,?or 101 beneficios que, t;'n su CMO produzcan los embalses
constrUIdos o a conñruir por el Estadó. a la ampliación ob
jeto de esta concesión, o al pago de la aportación al costo
de dlchOll embalses por tal motivo. debiendo ..... ofda 1& 5<>-

c1edad conceslonarla en- 1&8 a.ctuac1oM& que, en· BU Cl&SO, se
proauzcan para fijación del ~anon o euanUa. d. la apOrtación.

Once.-Estn concesión. se otorga sin perjuicio de tercero,
dejando·. 'salvo el derecho de -propiedad, con la obu..-ación
de con&ervar o sustituh' las servidumbres eI1ttente8. .

Doc.e.-La inspección y vil{ilancia de las obras- e instala
ciones tanto durante la construcción como en ei periodo de
explotación del aprovechamiento, quedarán a cargo de 1& Co
misaria de Aguas del Duero. siendo de cuenta del caneesto·
narto las re. .J.1:ü&raciones y gastos que por dichos conceptos
se· originen. debiendo darse cuenta a dicho Organismo del .prin-
cipio de los· trabajos. . ,

Trece.-La Administración se reserva el derecho de tomar
de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios

. para toda clase de obras publicas en la forma que estime
conveniente, pero sin perjudicar.lás obras de aquélla.. .

Catorce.-Queda sujeta esta concesión a las disposiciones
vigentes o que se dicten en lo sucesivo, relativaa a la in
dustria nacfonal, contrato y accidentes del trabaío 1 demás de
carácter social.

Quince.-El concesionario queda obltgado a cumplir. tanto
en la construcción como en la explotación, las disposlcfones de
la Ley de Pesca Fluvial para conservación de .las especies,

Dleciséis:-Quedan sut"istent81 todas las condiciones esta
blecidas en la concesión del aprovechamiento objeto de esta
ampliación - disposiciones posteriores relacionadas con la mis
ma, en cuanto no resulten modificada"S por las condiciones de
la presente resolución. ,

Dlecls1e~.e.-El depósito oonsUtu1do seI"V1n1 para responder del
eumpl1mientQ de estas condiciones y podrA ser devuelto una
vez aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.

Dleclocho.-Caducan\ esta concesión por incumpUmJento de
una cualquiera de estas c:.ndic1on&s y en los .casos previstos
en las disposiciones vigentes, declarándose la caducldad.se
gún los trámites setl.alados en la. Ley y 'Reglamento de Obras
Pública3.· . ,,

Lo que.se hace público, e:. cumplimiento de las dispOsiciQnes
vigentes. ' .

Madrid, 5 de Julio de 1984.-El .Director general, por ~ele
gación. el Comisario Central de Ag\las. Carlo$ Torres Padilla.

RESOWCION el. 1Jl <le ¡ullo ele 1984. de la D¡'
recctón G6nera~ as Obras Hidráulicas.. por la que
se .hace· pública la' concesión que Btt 9torga a lB
Comunidad de Regante. M Roperuelo. para apro
vechar aguas pública, .uperficiale. del a_rroyo de

. La: BogueP'4 en UTmtno municipal de RopeTueloa
del Páramo' CLsónJ, cpn de.tmo (1. riflgo. .

La Comunidad de Regantes de Ropenielos ha. solicitado. la
concesión d 1 un aprovechamiento de aguas púbUcas superficia
lee del arroyo de La SOguer&-, e. término municipal de Rope-
ruelos del ~áI'amo fLeón), con destino a riego, l' .

Este Ministerio ba reeuelto:

Conceder a la Comunidad de Regantes de Roperueloa del
PAr&mo el aprovechamiento de. un caudal de 515,58' litros!
segundo de ,aguas públicas superficiales del arroyo Bogu«a, oon
destino al riego' por gravedad de 719,4542 hectáreas, sin que
pueda sobret'as&rse el volume anual de 8.000. metros cúbicos
por hectArea. regada, para dego de fincas propiedad de los
miembros de dicha Com1:nldad de. Regante, en término mu
nicipal de Roperuelos del P!\ramo (Le6n) , con arreglo a las
siguientes condiciones:

Primera.-L&s obras se ajustarán al proyecto suscrito por
el Ingeniero de Caminos. Canales y Puertos don MarIano To
millo Pegado, visado por el Colegio Oficial correspondiente con
la referencia :!lúmero CL-l8J'2, de 17 de diciembre de 1'980, con
un presupuesto total de ejecución material d3 47.366.160,30 pese
tas, en cuanto no se oponga. a las presentes condieiones. Dicho
proyecto queda aprobado a los efectos de la presente concesión.

Las- modificaciones de detalle que .. pretendan introducir
y tiendan a Mejorar el proyecto podre ser- ordenadas, pres
crltu n autorizad... pOI' ta Comisaria de Aguae del Du....,.
siempre que DO, 88 alteren laa caracteristlcas esenciales de 1&
concesión otorgada, lo cual implicari& la tramitación de nuevo
expediente. .,

Segunda.-Las obru comen""",,, ... el pl&Zn de tre& m"
ses contadoa a partir de 1& publicación de est4 concesión en

.. el .•Boletín Oflctal del Estado- ., deberúl quedar term1nadas
en el d. doce meee., oontadOl: de$éI. 1& misma feroba. La ex
plotaciÓD de loa terrenos a relU' COD 1& presente concesión

:deberA- intctane en el plazo má.%lmo de UD do. aontado. partir
de ,la terminación de la. obras. '

Tercera.-La Administración no respOnde del caudal que- se
concede, sea cual tuere la causa de su no extstenct& en el ríO.
La modulación del caudal se realizaré. mediante 1& instalación
'que figura en el pr~ que" aprueba .• 1& cond1cl6n.
,primera. Nn obstante. la Cnmunldad conceolonarl& qued& obU....
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da a 1& instalación. a su costa, "1 en su oaso, de los dlspo~ittvos
de- controlo moduladores de caudal de ,las características que
88 prescriben por 1& Adm1nlst.r&dOn. El Servicio comprobará
especialmente que el volumen utiUzado pOr 1& Comunidad 'con

. cesionaria no eUl9da en n1natm ceso del que le autorl7A.
Cl.\arta.-La 1nspecc1ón ,. vIgilancia- de las obras e Instalado·

nes, tanto durante la construcclón como en el periodo de 8X"
plotación del aprovechamiento. quedarán a cargo de la Comi
saría de Aguas del Duero. siendo de cuenta de la Comunidad
ccnces~onaria las remuneraciones J gastos que por dichos con
<Oftos se originen, debtendodarse cuenta a .dicho Organismo
de pnnciplo de loa trabaJos. Una vez terminados y previo
a viso de la Comunidad e»ncesionari&, le - procederá a su reco
nacimiento por el Comisario -Jefe o IngenJ.ero del 5ervlcioen
quien -delegue, levantindose acta en la que conste el cumpU
miento de estas condicillnes, lin que pueda comenzarse la ex~

plotación antes. de que sea aprobada la misma por la Direc
cJón Genera: de Obras Hidráulicas.

Quinta..:..cuando loa terrenos que ae pretende regar qued~n
dominadOR, en .u dfa. por &Jgdn canal construido por el· Es
tado o incluidos en 1.. futura zona regable del embalse de
Oma:aa. quedará caducada esta conoes1óli, pasando a integrar..
se aquéllos en la nueva zona regable y quedando Buletos a las
nuevas normas 8COnómicO-:admlnlstr8.Uvas que .e dicten con
carácter general, sin derecho a -Indemnización alguna.

SeJ:ta.-5e concede 1& ocupación de los terrenos de dominio
público necesario. para las obras. Las servidumbres legales
serán decretadas, en IU caso, por 1& Autoridad competente.

Séptima.-El agua que ae concede queda adscrita a )08 te·
rrenos a que 18 dest.1p8, quedando prohibida- su enajenación,
cesión o amendo, con independencla- de los mismoe:. '

Oct&va.-La Administract6n se reserva el derecho de tomar
de 1& concesión los vol'Omenes de agua que sean necesarios
para la construcción y conservación de toda clase de obras
pública!';" en la forma que estime conveniente, cuidandO" de no
.perjudicar las obras o instalaciones de 1& concesi6n. sin que
ello dé lugar a indemnización alguna.' _ .

Novená._Esta concesión 86 otorga por un l)lazo (e noventa
y nueve año~, sin perluiclo de tercero y dejando a -s&lvo el de
rt'tCho de '):ITOpiedad, quedando obligada la Comunidad concesio
na.ria a ejecutar las obras necesarias para conservar, o IUSU
tuir las servidumbree eJ:istentes. "Y & indemnizar, como corres
ponda, los perJuicios y dados que puedan derivarse de la mi.

, ma sobre loa. derechos que la AdminIstración' tenga reconocidos
a otros usuarios o IObre los Interesés ptJ.bltcos.

Diez.~Queda prohibido tll vertido a los cauces públicos, IU!
riberas o márgenes de escombros u otros materiales, siendo
responsabla- la Comunidad concesionaria de cuantos dalios pue
dan, p((¡duC'!rse por este motivo al dominio público, a terceros
o a los aprovechamientos inferiores, quedando obligada a la
re'i,Hzad~ de, los trabajos que la Administración le ordene
pa...-ra la extracción de los escombros vertidos al cauoa durante
llis obras_

Once.-La Comunidad ooncesionaria conservará las obras
autoti7..a.dss en buen estado, evitará las pérdidas de agua in
necesar'ie.a lX'T fugas, fUtr&clones o cualquier otra CA\lS& y no
podrA efcc..tuar ninguna modificación s1n dar euenta. a la Conii
s~tia de Aguas del Duero, quien la autorizaré.. si procede, pre~
VIas las comprobaciones que estime necesarias.

Doce.-F:sta concesión queda sujeta al pago del canon que
en c'ualquif!r momerto pueda establecerse por el Ministerio de
Obnl8 Públicas y UrbanIsmo, con motivo de las obras de regu~
lar:'ón de la corriente del río realizadas por el Estado. •

Trece,-Queda sufeta esta -concesión a las disposiCiones vi
gentes relativas a la industrl!L nacional, contratos de trabajo.
Seguridad Social y demú de carActer laboral, administrativo
o fiscal.

Catoroe.-La-Comunidad concesionaria "queda obUgada a
cum';lHr, "tanto en la construcción como en 1& explotación, las
dlspcsiclone. de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de
las' especleg piscfcolaa. -

QUlnce-.-Esta conc&sión no faeulta por si sola para ejecutar
obras en zonas de· servidumbres de todo tipo de carreteras.
caminos. ferrocarrlles, vi&S pecuarias y canales, por 10 que la
Comunidad concesionaria habrá de obtener para ello, en su caso,
la nece&aria autorización de los Organismos competeñ.tes.

D!ec!séto.-E¡ de¡><lslto constituido quedarA como fi&DU &
responder del cumplimIento ,de estas condie1ones y será devuelto
una vez sea aprobada el acta de recónocimiento final de las
obras, previa petición de 108 autorizados.

Dleclsiete.-La- dirección técnica de los trabajos deberé. ser
llevada por un Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos cuyo
nombre, dirección y referencia colegial serán pu&stos en' cono
cimiento de la Comisaria de Aguas del· Duero.

Dlecfocho.-CaducarA. esta .concesión por incumplimiento de
estas oonc'ic1ones y en 108 casos previstos en las disposíc1ones
vigentes, declarándose aquélla según los trámites sefialados en
la Ley y Reglamento de Obras Pttbl1oaa.

Lo qUe se hace pl1blico en cumplimIento de las disposiciones
vigentes. . _

Madrid, 12 de Julio de 1984.-El Director -general, por dele
gación, el ComIsario Central de Aguas, carlos Torres Padilla.

RESOLUCION de 21 de septiembre de 1984. de
la Confederación Hidrográfica del Guadiana, por
la. que s, .611ala fecha para el levantamiento de
actas previas 'c la ocupación de l.aB fincas que
S6 cttan, afectadas por el ..embalse de Cancho
del Fresno., t.Jrmino municipal de Cañ.amero (Cá
ceres) ,. Levantamiento de actas ~ ocupación,

En cumplimiento del R~al Decreto-ley 1811981, de 4 de di~
ciembre. sobre medirles excepcionales para el aprovechamiento
de los recursos hidriwlicos, escasos a conseeuencia de la pro
longada sequía, y de acuerdo con el Real Decreto 2899/1981
~ornplernentarfo del Real Decreto-ley antes citado. se comunica
a los l-rop:etarios y titulares de -derechos afectades por la men
cionada obra. que figuran en la presente relación, para que
acudan al Ayuntamiento de_ Caf\amero (CAceres). el próximo
día 18 de octubre, a las once horas, para el levantamiento de
las correspC'ndientes Bctas de ocupación, al amparo de lo dis
puesto en el articulo 52 de t- Ley. de Expropiación Forzosa, de
1~ de diciembre de 1954. -

A dicho acto deberán asistir los afectados personalmente o
bien representados por una persona debidamente autorizada pa
ra actuar en su nombre. Aportarán la documentación acreditati
va de su titularidad (bien certificado del Registro de la Pro
piedad o escritura pública o sus fotocopias), el recibo de la
Contribución que abarque los dos últimos aftas o fotocopias de
los, mism-,s. Los afectados pueden hacerse acompaftar a su costa
de sus Peritos y un Notario, sl )0 estlman oportooo. '

Seg-(ln lo dispuesto en el articulo 56.2 del Reglamento de 1&
Ley de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957, las per~

sonas que se consideren afectadas podrAn formular por escrito
ante esta Confederación hasta el momento del levantamiento
de las aetas previas a la ocupación•. alegaciones a los solos
efectos de subsanar posibles errores que se hayan podido pro
ducir al relacionar .Jos bienes afectados.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

6RDEN de 11 de junio de 1984 por la que se dis
pone 6S- cumpla en BUB propios térmiM$ la senten
cia de la Audiencia Nacional en el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Carlos
del Valle Rodrlguez.

Dmo. Sr.: En el recurso oontencíoso-administratjvQ, inter
puesto ·por don Carlos del Valle Rodríguez, contra resolución
de este Departamento sobre oposiciones de Profesores adjun
tos de hebreo, la Audienda Nacional. en fecha 14 de dicif'mbre
de 1'983 ha dictado la siguiente sentencia:

.Fallamos: Que desesUmando· eÍ actual recurso contf'ndoso
administrativo interpuesto por el demandante don Carlos del
Valle Rodrfguez, frente a la demandáda Administrad6a Gene
ral del Estado, representada y defendida por su Abogacla: con
tra la Resolución del Ministerio de Universidades e Investiga
ción -hoy de Educaci6n-, de fecha. 16 de mayo de 1980, y
en procedimiento seguido· en las oposiciones en proff'sorado
adjuntos de- hebreo, convocadas por Orden, ministerial de 13 de
diciembre de 1977 y celebrados en el mes de febrero de 1978;
.. los que )a demanda se contrae, debemos declarar y declara
mos ser conformes f1 derecho .y por consiguiente mantenemos
los referidos actos administrativos al presente combatídos: todo
ello sin hacer una expresada declaración de condena en costa-s
respecto de las derivadas de este proceso Jurisdiccional.*


